
  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-1993-00252-00  

CLASE: Ejecutivo de alimentos  

En atención a la solicitud que antecede, este Juzgado 

DISPONE:  

1. Requerir al abogado Fajardo de Antonio, previo a reconocerlo como 

apoderado judicial del ejecutado, con el fin que aporte el poder en 

su favor con la respectiva presentación personal; o en su defecto, 

acredite que este le fue remitido por el poderdante desde su email 

personal. (Arts. 74 del C.G.P. y 5 de la Ley 2213 de 2022) 

2. Advertir que en el presente asunto no se decretó el embargo del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50S-523184; motivo por el cual el memorialista deberá aportar el 

certificado de tradición y libertad que demuestre sus dichos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f72873e567055b33c90827561241109bd0d4dc78fbc282bc70f0dc6b7fc77de9

Documento generado en 21/09/2023 11:26:36 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2011-00050-00  

CLASE: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

En atención a la solicitud que antecede, se ordena por secretaría 

actualizar el oficio indicado en el numeral 2 del auto de fecha 27 de agosto 

de 2014; en caso de existir embargo de remanentes, póngase los mismos 

a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae4a6332db21bc3d6e65b39525ddf1398aceee6dc2868d379da115724376c8a6

Documento generado en 21/09/2023 11:26:40 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

PROCESO: 250994089-001-2018-00043-00  

CLASE: Ejecutivo  

En atención a la solicitud elevada por las demandadas y a lo previsto en 

el artículo 597 del C.G.P., se ordena por secretaría la actualización de los 

oficios señalados en el numeral 3 del auto de fecha 30 de julio de 2019. 

Ofíciese y déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

___________________________________________________________ 

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e275e3d5f8617f768be1ccc9e73454d45917589aad287fde1d1a24610aeb5fa

Documento generado en 21/09/2023 11:26:46 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2018-00101-00  

CLASE: Verbal-Resolución de contrato  

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Designar como curador ad-litem de los emplazados dentro del 

presente asunto-herederos indeterminados de Elquin Leonardo 

Ramírez Sánchez (q.e.p.d.)-al abogado Luis Antonio Soler Gámez, 

quien ejerce habitualmente la profesión y desempeñará de forma 

gratuita el cargo.  

Comuníquese la presente decisión al designado, con el fin que 

dentro del término de cinco (5) días manifieste su aceptación al 

cargo y hágansele las prevenciones de que trata el artículo 48 del 

C.G.P.; aceptado el cargo, entréguese y/o anéxese los respectivos 

traslados. Ofíciese  

2. Negar el retiro de la demanda realizado por la parte actora, como 

quiera que no se cumplen los requisitos exigidos en el canon 92 del 

C.G.P. 

Recuérdese que aquí ya se notificó a la demandada Rocío Popayán 

y a la menor que esta representa.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023. 

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2022-00005-00  

CLASE: Ejecutivo   

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE: 

Requerir a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) 

días o antes de ser posible, impulse el proceso y aporte la liquidación del 

crédito a que haya lugar, so pena de terminar el presente asunto por 

desistimiento tácito, conforme lo previsto en el artículo 317 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023. 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16d046e089e51e0d632cac87e90a97befd3c30f8e41699e623c1ecf2056e1819

Documento generado en 21/09/2023 11:26:55 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ 
Email:  jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

PROCESO: 250994089-001-2022-00034-00 

CLASE: Ejecutivo 
 

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 
 

DISPONE: 
 

1. Agregar a los autos y tener en cuenta para los fines pertinentes la 

documental arrimada por la ORIP de Facatativá, vista en el archivo 

digital No.59; y la cual se pone en conocimiento de las partes. 

 

Así mismo, se agrega al expediente y se pone en conocimiento de 

las partes la documental allegada por el secuestre Apoyo Judicial 

S.A.S., vista en el archivo digital No. 60 

 

2. Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, previo a resolver sobre el levantamiento del embargo 

decretado sobre el inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 156-109964, con el fin que aporte el acto 

administrativo que le puso fin a la actuación radicada bajo el No. 

EXP-156-AA-2023-83; y anexe copia del certificado de tradición y 

libertad donde aparezca que el aquí ejecutado Mora Díaz, no es el 

titular de dominio de ese predio. (Núm. 7 del art. 597 del C.G.P.) 

Además, recuérdesele a esa entidad que conforme lo normado en el 

numeral 1 del precepto 593 Ibídem «Si algún bien no pertenece al 

afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y lo 

comunicará al juez; si lo registra, éste de oficio o a petición de parte 

ordenará la cancelación del embargo (…)»; por lo que es una facultad 

de esa entidad, de ser el caso, efectuar la cancelación del embargo 

solicitada en la misiva ORIPFAC1562023EE02106. Ofíciese  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

_ 

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023 

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

PROCESO: 250994089-001-2022-00132-00  

CLASE: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

En atención a la solicitud de terminación del proceso elevada por la parte 

actora, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Declarar la terminación del presente asunto, por pago total de las 

cuotas en mora, respecto de la obligación contenida en el pagaré 

crédito hipotecario UVR No. 05700323005677347; continuando 

vigente dicha obligación. (Art. 461 del C.G.P.) 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese.  

3. Advertir que no hay lugar a realizar ningún desglose, como quiera 

que el litigio se tramitó de forma virtual. (Art 116 Ibídem)  

4. Abstenerse de condenar en costas. 

5. Archivar las diligencias, previa las anotaciones de rigor. Por 

secretaría, procédase de conformidad.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

___________________________________________________________ 

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50b89803dd05f8989e3b973317bae6a708f3e8b228da59184a4ed2def4b255bb
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Juzgado 

DISPONE:  

1. Ordenar a la parte demandante, en relación con la solicitud de 

proferir sentencia, estarse a lo resuelto en el auto de fecha 28 de 

agosto del año en curso.  

Téngase en cuenta que el demandado Genaro Niño Rincón, no se 

encuentra notificado.  

2. Exhortar a la parte actora con el fin que acredite la notificación del 

prenombrado demandado.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

 

 

Bojacá, 21 de septiembre de 2023

PROCESO: 250994089-001-2023-00051-00  
CLASE: Restitución de inmueble arrendado  

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023 

 

Firmado Por:

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fce2eb2f7c88f4fadf79207a95efdfed3160d9bd88d5897eaeedeb3fbca2db9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

PROCESO: 250994089-001-2023-00086-00  

CLASE: Verbal sumario-Cancelación y reposición de título valor  

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

actora y a lo normado en el canon 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de 

la demanda. 

Por secretaría, archívese el expediente y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

___________________________________________________________ 

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd2e4a8599b0e6f5c466dd87c1d6e4254180394491dc54d77dea8bb9dca650ec
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00104-00  

CLASE: Especial-pago directo   

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y conforme lo 

previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, este Juzgado 

DISPONE: 

1. Decretar la terminación del presente asunto.  

2. Ordenar el levantamiento de la aprehensión del automotor 

involucrado en el sub-lite. Ofíciese   

3. Ordenar la entrega del rodante de placas IFL-812, en favor del 

acreedor garantizado Finesa S.A. Ofíciese   

Por secretaría, tramítense las misivas antes señaladas, según lo 

previsto en la Ley 2213 de 2022 y lo solicitado por la parte actora.  

4. Abstenerse de condenar en costas. 

5. Archivar las diligencias. Por secretaría, procédase de conformidad 

y déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023. 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

mailto:jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 475f0f4ea4186673fd0d53014f67c0951cd75c220dbe28279671b65bb62bb772

Documento generado en 21/09/2023 11:25:53 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

PROCESO: 250994089-001-2023-00111-00  

CLASE: Ejecutivo   

Subsanada como se encuentra la anterior demanda y como quiera que la 

misma cumple los requisitos establecidos en los artículos 82 y 430 del 

C.G.P., este Juzgado  

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía en favor de Nancy Yazmin Robayo Silva contra Lina Paola 

Camargo Cañaveral, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

la letra de cambio de fecha 5 de mayo de 2021:  

1. Por la cantidad de $10’000.000, por concepto del capital vencido y 

no pagado.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la cantidad señalada 

en el numeral anterior a la tasa máxima legal permitida, causados 

desde el 06 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total.  

Ordenar a la parte demandada pagar la obligación en el término de cinco 

(5) días. (Art. 431 C.G.P.).  

Resolver sobre costas y agencias en derecho en la oportunidad 

correspondiente. 

Notificar este auto a la parte ejecutada en la forma establecida en los 

artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto 

en la reglada en la Ley 2213 de 2022, quien cuenta con el término de diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito (art. 442 Ibídem.). 

Advertir que la demandante Nancy Yazmin Robayo Silva, actúa en causa 

propia.  

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

___________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

PROCESO: 250994089-001-2023-00127-00  

CLASE: Ejecutivo   

Conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente:  

1. Precise frente a cada obligación desde que fecha hace uso de la 

cláusula aceleratoria. (Art. 431 del C.G.P.) 

2. Acredite que las obligaciones perseguidas se encuentran dentro de 

la “cartera” administrada y a cargo de Alianza SGP S.A.S. (Clausulas 

1, 2 y 6 de la escrita pública No. 930 del 18 de abril de 2023) (Art. 74 

del C.G.P.) 

3. Discrimine en los hechos y pretensiones de la demanda las cuotas 

en mora y el capital insoluto de cada obligación. (Nums. 4 y 5 del 

canon 82 Ibídem) 

Tenga en cuenta que en el ‘histórico de movimientos’ aportado, se 

observa que el último abono efectuado data del 13 y 20 de junio de 

los corrientes.  

4. Aclare el lugar de notificaciones judiciales de la demandada, como 

quiera que de la lectura del “Reglamento de productos Persona 

Natural” suscrito por aquella, se advierte que el mismo es Bogotá. 

De ser el caso, modifique la dirección allí relacionada, ya que esta no 

coincide con las plasmada en ese documento. (Núm. 10 del art. 82 

Ejusdem) 

5. Reitere bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder los 

originales de los documentos base de la ejecución (pagarés), que 

estos no serán objeto de endoso y que se allegarán de forma física 

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 
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cuando así lo requiera esta sede judicial. (Núm. 12 del art. 78 del 

C.G.P.)  

6. Arrime con una fecha de expedición no superior a un mes el 

certificado de tradición del vehículo de placas LHR-929. 

7. Aporte en un solo escrito la demanda, debidamente subsanada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

___________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado INADMITE 

la presente demanda, para que el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente:  

1. Aporte un nuevo poder dirigido a este Despacho, en el que precise 

la cuantía del proceso y señale la dirección electrónica personal del 

poderdante. (Art. 74 del C.G.P.) 

2. Acredite que el poder cuenta con la debida presentación personal 

o que fue remitido desde el email personal del poderdante. 

Tenga en cuenta que el mandato arrimado fue otorgado por quien 

se identificó como Gloria Esperanza Villalobos, y no por el aquí 

ejecutante. (Arts. 74 del C.G.P. y 5 de la Ley 2213 de 2022) 

3. Exprese en la pretensión No. 2, la fecha de exigibilidad del título 

ejecutivo. (Núm. 4 del art. 82 del C.G.P.) 

4. Informe la forma en como obtuvo la dirección electrónica del 

ejecutado y allegue las evidencias que demuestren sus dichos. (Art. 

8 de la Ley 2213 de 2022) 

5. Afirme bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

original del documento base de la ejecución (letra de cambio No. 

001-21), que esta no será objeto de cesión y/o endoso, y que se 

allegará de forma física cuando así lo requiera este despacho. 

(Núm. 12 del art. 78 del C.G.P.) 

6. Anexe el certificado de tradición y libertad del inmueble materia de 

cautela.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00140-00  
CLASE: Ejecutivo  
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_______________________________________________________________ 

 

 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023 

 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bojaca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1572b6b78f7d59641e1f77a58acf8441a0cce2311ae6f0d372f09f0423a2ce06

Documento generado en 21/09/2023 11:26:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
    

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  
Email jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Conforme lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado INADMITE 

la presente solicitud, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo: 

Aporte la escritura pública No. 085 del 29 de abril de 2021, emitida 

por la Notaría única de Bojacá; o el documento contentivo del 

mecanismo de apoyo judicial en favor de la ejecutante Ortiz 

Campos.   

Por secretaría, comuníquese la presente decisión a la petente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

_______________________________________________________________ 

 

 

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 
 
PROCESO: 250994089-001-2023-00141-00  
CLASE: Amparo de pobreza  

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023 

 

Firmado Por:

Jose Luis Trujillo Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOJACÁ  

Email: jprmpalbojaca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bojacá, 21 de septiembre de 2023 

PROCESO: 250994089-001-2023-00145-00 

CLASE: Ejecutivo   

Encontrándose las diligencias al Despacho para pronunciarse sobre la 

admisión de la demanda, se advierte que el Juzgado carece de competencia 

para su conocimiento, por lo siguiente:  

Conforme lo señala el artículo 28 del C.G.P. «La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. (…) 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita. 

(…) 

10. En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, 

o una descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, 

conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva 

entidad. (…)».   

En el presente asunto el Banco Agrario de Colombia S.A. promovió demanda 

ejecutiva en contra de Esmeralda Martínez Cutiva, con el fin de obtener el 

pago de la obligación contenida en el pagaré No. 009006100013808; pues 

bien, aunque el lugar de notificaciones la ejecutada corresponde a esta 

vecindad y en la demanda se atribuyó la competencia “por el último lugar de 

domicilio conocido del demandado”, se recuerda que aquí la parte ejecutante 

es una entidad pública y, por lo tanto, la competencia para conocer de litigio 

radica en el juez del lugar de su domicilio, esto es, Bogotá.  

Téngase en cuenta que la demandante es una sociedad de economía mixta 

del orden nacional, sujeta al régimen de empresa industrial y comercial del 

Estado, y vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Motivo 

por el cual en los procesos en que aquella sea parte demandante prevalece 

el fuero privativo señalado en el numeral 10 del canon 28 del C.G.P.  
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A propósito de lo discurrido, recuérdese lo expuesto por la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, en un asunto similar al estudiado:1  

“Por ende, en los procesos originados en negocios jurídicos o que 

involucren títulos ejecutivos se aplica el fuero territorial 

correspondiente, bien sea el lugar de cumplimiento de las obligaciones 

o el del domicilio del demandado a elección del demandante. Pero, en 

el evento en que sea parte una entidad pública, la competencia privativa 

será el del domicilio de ésta, como regla de principio”.  

Por lo anterior y en atención a la cuantía del ligio, se colige que el juzgador 

competente para conocer de este es el Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (parágrafo del art. 17 del C.G.P.) y, a sazón 

de ello, este Juzgado 

DISPONE:  

1. Rechazar la presente demanda por falta de competencia, en razón del 

factor territorial.  

2. Remitir las diligencias ante el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, para lo pertinente. Secretaría, deje 

las constancias de rigor y proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 
_______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 61 del 22 de septiembre de 2023 

 

 
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. AC191-2023 Magistrado. Francisco Ternera Barrios  
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